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RESUMEN

El ámbito de la salud es sólo uno de los muchos 
espacios en los que la inteligencia artificial (IA) pare-
ce imponerse de forma irreversible. Se avanza a gran 
velocidad en su uso para analizar grandes cantidades 
de datos y encontrar patrones que podrían llevar a nue-
vos descubrimientos en la medicina y a otras formas 
de mejorar los diagnósticos individuales. La máquina 
recibe datos, los procesa y mediante un razonamien-
to algorítmico, responde a ellos. Algunos sistemas de 
IA son capaces incluso de adaptar su comportamiento 
mediante el análisis los efectos de actuaciones previas, 
realizando estas acciones de manera autónoma. Lo que 
se traduce en que, una vez adquiridos los “conocimien-
tos” necesarios, tomaran las decisiones de forma auto-
matizada.

No cabe duda que este tipo de desarrollos técni-
cos van a reportar a la sociedad notables ventajas, y 
en concreto, en el ámbito sanitario, va a suponer  el 
aumento de las posibilidades de asistencia ante las cre-
cientes presiones de escasez de recursos, la posibilidad 
de ampliar la oferta de atención, el incremento en la 
precisión de los diagnósticos, la reducción márgenes 
de error o una mayor prevención de las enfermedades, 
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lo que se ha de recibir como algo positivo, pero es pre-
ciso que estos logros queden complementados por la 
voluntad de establecer metas y limitaciones de la tec-
nología dentro de un marco ético1.

PALABRAS CLAVE

Inteligencia artificial, datos, riesgos, tecnolo-
gías, salud.

1	  La técnica entraña la aplicación del conocimiento 
científico a los problemas prácticos, así como los dispositivos, 
o en nuestro caso algoritmos, capaces de resolverlos. Sin em-
bargo también puede ser un medio para manipular el entorno 
para conseguir los fines que se desean, y por tanto, su uso plan-
tea conflictos éticos. Quienes desconfían de la bondad de los 
motivos de algunos avances científicos, como el filósofo alemán 
Martin Heidegger (1889-1976), insisten en que el beneficio eco-
nómico y la competencia comercial son las fuerzas impulsoras 
del proceso técnico. También señalan que, a la vez que satisface 
necesidades y deseos, la tecnología crea otros nuevos. Al pro-
mocionar la eficacia, la flexibilidad y el control, los humanos se 
convierten en herramientas de la propia tecnología y el propio 
cuerpo humano se transforma en un recurso. PAPINEAU, D. 
“Técnica y Naturaleza” en Filosofía. Editorial Blume, Barcelo-
na, 2004, pág.169.
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ABSTRACT

The health field is just one of the many spaces in 
which AI seems to impose itself irreversibly. Rapid pro-
gress is being made in using it to analyze large amou-
nts of data and find patterns that could lead to new dis-
coveries in medicine and other ways to improve indivi-
dual diagnoses. The machine receives data, processes 
it and, through algorithmic reasoning, responds to it. 
Some AI systems are even capable of adapting their 
behavior by analyzing the effects of previous actions, 
performing these actions autonomously. Which means 
that, once the necessary “knowledge” is acquired, de-
cisions will be made automatically.

There is no doubt that these types of technical de-
velopments will bring notable advantages to society, 
such as increasing the possibilities of assistance in the 
face of growing pressures of resource scarcity, the pos-
sibility of expanding the supply of care, the increase in 
the precision of diagnoses, reduced margins of error or 
greater prevention of diseases, which must be received 
as something positive, but these achievements must be 
complemented by the will to establish goals and limita-
tions of technology within an ethical framework.

KEYWORDS

Artificial intelligence, data, risks, technology, 
health.

I.	 INTRODUCCIÓN

Si bien la IA se presenta como una herramienta 
para mejorar nuestra calidad de vida y nuestra salud, 
su uso también puede suponer un elevado riesgo, 
pudiendo llegar a producir resultados muy negati-
vos a nivel social. A los beneficios en la utilización 
de sistemas de IA como pueden ser la optimización 
y automatización de procesos o la minimización de 
los errores, surgen también una serie de inconve-
nientes como su capacidad de mantener o incluso 
amplificar diferentes sesgos negativos que afectan 
a diferentes grupos de personas, como mujeres, per-
sonas mayores, personas con discapacidad o etnias 
minoritarias, generando discriminación. 

Por tanto, sin una comprensión más profunda 
de sus implicaciones éticas y sociales, estas nuevas 
tecnologías, podrían dañar a las personas a las que 
teóricamente deben ayudar.

II.	 ¿QUÉ ES LA INTELIGENCIA ARTIFI-
CIAL? 

Si bien podemos datar la existencia de la IA en 
los años 30 a través de la figura del matemático Alan 

Turing, lo cierto es que actualmente no hallamos 
una definición universalmente aceptada de IA.

En lo que se coincide es en definirla como la ha-
bilidad de una máquina de presentar las mismas ca-
pacidades que los seres humanos, como son el razo-
namiento, el aprendizaje, la creatividad o capacidad 
de planear. Pero lo cierto es que, a nuestro juicio, no 
se debería abordar la IA desde una perspectiva an-
tropocéntrica porque existen cualidades intrínsecas 
al ser humano que la inteligencia artificial aún no 
es capaz de replicar como es el pensamiento críti-
co, la contextualización, la empatía, la conciencia… 
En este sentido y citando a Michael Ignatieff2: “Las 
máquinas nunca entenderán aquello que nos hace 
humanos”.

Hay que remitirse a la Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial de 2020, para encontrar que 
el Gobierno de la Nación se refiere a la definición 
formulada por el Grupo de Expertos de Alto Nivel 
de la Comisión Europea3, que entiende por IA aque-
llos “sistemas de software (y posiblemente también 
de hardware) diseñados por humanos que, ante un 
objetivo complejo, actúan en la dimensión física o 
digital: percibiendo su entorno, a través de la ad-
quisición e interpretación de datos estructurados o 
no estructurados, razonando sobre el conocimiento, 
procesando la información derivada de estos datos 
y decidiendo las mejores acciones para lograr el 
objetivo dado. Los sistemas de IA pueden usar re-
glas simbólicas o aprender un modelo numérico, y 
también pueden adaptar su comportamiento al ana-
lizar cómo el medio ambiente se ve afectado por sus 
acciones previas”4. 

Así, según esta definición, los sistemas de IA 
son software (asistentes virtuales, software de aná-
lisis de imágenes, motores de búsqueda, sistemas 
de reconocimiento de voz y rostro) e inteligencia 

2	 “Regularemos la Inteligencia Artificial” | Michael 
Ignatieff https://www.youtube.com/watch?v=qCaQNXiL-Q0 
Consultado por última vez 27 de mayo 2022.

3	 Grupo de expertos de alto nivel sobre inteligencia 
artificial | Configurar el futuro digital de Europa https://digital-
strategy.ec.europa.eu/es/policies/expert-group-ai Consultado 
en fecha 20 de abril de 2023 

4	   Según lo establecido en el ANEXO del Informe de la 
Agencia Española de Protección de datos

“Adecuación al RGPD de tratamientos que incorporan In-
teligencia Artificial. Una introducción”, los principales servi-
cios actuales basados en IA en el ámbito sanitario son: Diagnós-
tico basado en el análisis de imágenes, predicción de tasas de 
readmisión de pacientes en base al análisis de los datos, mapas 
sanitarios, análisis de salud mental, prevención de suicidios, 
chatbots de salud mental, predicción de riesgo basado en pa-
rámetros analíticos, diagnóstico por análisis de muestra pato-
lógica, procesamiento del lenguaje natural de historias clínicas, 
análisis genético, electro diagnóstico, desarrollo de vacunas y 
medicamentos”. https://www.aepd.es/documento/adecuacion-
rgpd-ia.pdf 

Consultado en fecha 11 de febrero de 2023.

https://www.youtube.com/watch?v=qCaQNXiL-Q0
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/expert-group-ai
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/expert-group-ai
https://www.aepd.es/documento/adecuacion-rgpd-ia.pdf
https://www.aepd.es/documento/adecuacion-rgpd-ia.pdf
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artificial integrada (robots, drones, vehículos autó-
nomos, Internet de las Cosas).

En definitiva, y en un lenguaje más llano, la IA 
es la tecnología que utiliza algoritmos para hallar 
respuestas a problemas mediante el uso de datos5.

En base a los parámetros de IA de la Comisión 
Europea, para que pueda considerarse una IA con-
fiable por diseño, durante todo el ciclo de vida del 
codiseño, desarrollo, validación e implementación 
de soluciones, deberá asegurar el cumplimiento de 
los siguientes condicionantes:

1)	 Calidad del proceso: adecuada evaluación 
de riesgos y medidas de mitigación.

2)	 Calidad de los datos: óptima calidad de los 
datos que alimentan los sistemas para minimizar 
riesgos y resultados discriminatorios.

3)	 Transparencia: información completa sobre 
el rendimiento y características de los sistemas; 
auditoría de actividades para asegurar la trazabi-
lidad de los resultados.

4)	 Explicabilidad: herramientas para ayudar a 
comprender e interpretar las predicciones de los 
sistemas, así como su propósito.

5)	 Usabilidad: resultados e información clara 
y adecuada al usuario.

6)	 Supervisión: medidas adecuadas de super-
visión humana para minimizar riesgos.

7)	 Fiabilidad: óptimo nivel de robustez, segu-
ridad y precisión.

Por su parte, en cuanto a la tipología de IA, exis-
ten varias clasificaciones, pero la más genérica es la 
que distingue entre IA general y IA débil o estrecha6.

5	 Los algoritmos pueden entenderse como compo-
nentes centrales de los sistemas de aprendizaje automático e 
inteligencia artificial que guían los procesos de aprendizaje y 
convierten los datos de entrada en salidas. En términos mate-
máticos, un algoritmo puede entenderse como una construcción 
matemática con “una estructura de control compuesta finita, 
abstracta, efectiva, dada imperativamente, que logra un propó-
sito dado bajo disposiciones dadas”. Para mayor claridad, se 
puede ofrecer una definición más simple: un algoritmo es una 
secuencia bien definida de pasos que producen una salida a par-
tir de algún conjunto de entradas. Un algoritmo de aprendizaje 
automático puede entenderse como un tipo de algoritmo en el 
que se ha aprendido una parte de la secuencia de pasos en lugar 
de predefinida. Informe del Consejo de Europa sobre “El im-
pacto de la inteligencia artificial en la relación médico-pacien-
te” de agosto de 2022. https://www.coe.int/en/web/bioethics/
essential-elements  Consultado en fecha 12 de febrero de 2023.

6	 Inteligencia Artificial: fundamentos básicos para 
comprender la IA (invgate.com). Consultado en fecha 5 de 
mayo de 2023.

Así, la IA general también conocida como fuerte 
o de nivel humano, se refiere a máquinas que pue-
den realizar cualquier actividad intelectual al nivel 
de un ser humano. A diferencia de otros tipos de IA, 
el desarrollo de este tipo de procesadores todavía 
no se ha logrado. Según GOTTFREDSON L.7, “la 
inteligencia humana es capaz de razonar, planear, 
resolver problemas, pensar de manera abstracta, 
comprender ideas complejas, aprender rápidamente 
y aprender de la experiencia”, por lo que, para estar 
en este nivel de IA, la máquina debería poder reali-
zar todas esas acciones. En este sentido estos tipos 
de IA deberían de ser capaces de generar múltiples 
pensamientos al mismo tiempo, percibir el entorno 
y producir recuerdos por lo que, hasta el momento, 
lo más cercano a la IA general son los robots huma-
noides que son capaces de imitar, analizar y registrar 
expresiones humanas.

En cuanto a la llamada IA débil o narrow, com-
probamos que se especializa únicamente en un área, 
por eso se le considera débil. Solo puede realizar la 
función para la que fue programada. Acciones como 
la visión computarizada, el procesamiento del len-
guaje y el reconocimiento de imágenes y sonidos 
todavía se encuentran en esta etapa; incluso el tra-
ductor de Google y los sistemas de autoconducción 
son IA narrow. En el ámbito de la salud podríamos 
hablar de radiografías, diagnósticos en base a una 
muestra…Sin embargo, aunque la ciencia la define 
como débil, esto no significa que sea ineficiente. Al 
contrario, hoy en día es la única que funciona y sus 
acciones son muy beneficiosas tanto para trabajos 
físicos como cognitivos, lo que significa que pue-
de agilizar y sustituir la mano de obra humana en 
múltiples procesos. En realidad hemos de decir que 
prácticamente toda la tecnología de IA desarrollada 
hasta ahora se podría encuadrar en esta última tipo-
logía.

Por último, en cuanto a los usos que pueden 
asociarse a esta tecnología, comprobamos que  la 
propuesta de Reglamento Europeo en materia de 
Inteligencia Artificial8, que se prevé que entre en 
vigor a partir de la segunda mitad de 2024, (Ley 
de Inteligencia Artificial), establece un sistema de 
clasificación que determina el nivel de riesgo que 
una tecnología de IA podría suponer para la salud 
y la seguridad o los derechos fundamentales de una 

7	   GOTTFREDSON, L. S. The general intelligence 
factor. Scientific American Presents, 1998, pág.24-29.

8	   Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
por el que se establecen normas armonizadas en materia de inte-
ligencia artificial (Ley de Inteligencia Artificial) y se modifican 
determinados actos legislativos de la Unión. https://eur-lex.eu-
ropa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52021PC0206 
consultado el 9 de mayo de 2023.

https://www.coe.int/en/web/bioethics/essential-elements
https://www.coe.int/en/web/bioethics/essential-elements
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52021PC0206 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52021PC0206 
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persona. El marco incluye cuatro niveles de riesgo: 
inaceptable, alto, limitado y mínimo9. Brevemente:

a)	 En cuanto al riesgo inaceptable: Se trata de 
todos los sistemas de IA que se consideran 
una clara amenaza para la seguridad, los 
medios de subsistencia y los derechos de 
las personas, desde la puntuación social de 
los gobiernos hasta los juguetes que utilicen 
asistencia de voz que fomenten conductas 
peligrosas y traten de manipular el compor-
tamiento de las personas10. Estos sistemas 
estarán completamente prohibidos dentro de 
la Unión Europea.

b)	 Dentro de los considerados de alto riesgo se 
incluye aquellos sistemas que, por el ámbito 
en el que se aplican, y el tipo de decisiones 
en los que están involucrados, pueden supo-
ner un riesgo importante aunque no inacep-
table, para los derechos de los ciudadanos. 
Su uso en el ámbito europeo será legal pero 
con serias restricciones. Los sistemas de IA 
identificados como de alto riesgo incluyen 
tecnología de IA utilizada en: infraestruc-
turas críticas, formación educativa o pro-
fesional, (por ejemplo, puntuación de exá-
menes); componentes de seguridad de los 
productos (como ejemplo, aplicación de IA 
en cirugía asistida por robot); empleo, ges-
tión de trabajadores y acceso al autoempleo 
(software de clasificación de CV);servicios 
públicos y privados esenciales (como la ca-
lificación crediticia que niega a los ciudada-
nos la oportunidad de obtener un préstamo); 
aplicación de la ley que pueda interferir con 
los derechos fundamentales de las personas 
(evaluación de la confiabilidad de la eviden-
cia); gestión de la migración, el asilo y el 
control de fronteras (verificación de la au-
tenticidad de los documentos de viaje…); 

9	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/regu-
latory-framework-ai  Consultado el 10 de mayo de 2023.

10	 En esta categoría también entrarían sistemas de 
puntuación social similares a los que ya se usan en China. A 
través de estos sistemas se “recompensan” y castigan los com-
portamientos cívicos y/o deseables por parte de la ciudadanía. 
Quienes, por ejemplo, no acumulan multas de tráfico y no están 
involucrados en incidentes de orden público tienen un acceso 
prioritario, a veces incluso exclusivo a ciertos servicios. Al con-
trario, aquellos con conductas no ejemplares encuentran más 
dificultades para acceder a los mismos servicios y, en algunos 
casos, el acceso les es denegado. Además, estos sistemas pre-
cisan para funcionar de una gran cantidad de datos privados de 
los ciudadanos. Esta forma de control a gran escala por parte, en 
este caso, del Gobierno Chino, basado en la violación sistemá-
tica de la privacidad es completamente contraria a los valores y 
principios de las democracias liberales europeas, y por tanto, en 
la UE, su uso estará completamente prohibido.

ORTIZ DE ZÁRATE, L. “La regulación europea de la IA”, 
ABC de viernes 21 de abril de 2023.

administración de justicia y procesos demo-
cráticos (por ejemplo, calculando la proba-
bilidad de que una persona sea reincidente 
de un delito).

En este sentido, todos los sistemas de iden-
tificación biométrica remota (es decir, el 
reconocimiento de las personas referidos 
a las características físicas, fisiológicas o 
conductuales como la altura, el peso, el tipo 
sanguíneo, la voz, las huellas dactilares…) 
se consideran de alto riesgo y están sujetos 
a requisitos estrictos. El uso de la identifi-
cación biométrica remota en espacios de 
acceso público con fines policiales está, en 
principio, prohibido11.

En el caso de estos sistemas de alto riesgo, 
con independencia de su procedencia o lu-
gar de fabricación, deberán cumplir obliga-
ciones muy estrictas que garanticen, entre 
otras cosas, la transparencia y la explicabi-
lidad de los algoritmos y los datos para per-
mitir la rendición de cuentas, la seguridad y 
la robustez de los sistemas para resistir los 
ciberataques; el uso de bases de datos repre-
sentativas para no generar discriminación y 
la supervisión humana.

c)	 En cuanto a los sistemas clasificados como 
de riesgo limitado, en este caso únicamente 
deben cumplir algunos requisitos de trans-
parencia. Un ejemplo de ello son los “chat-
bots” (asistentes de textos), el más conocido 
actualmente el Chat GPT, donde los usua-
rios deben ser conscientes de que están inte-
ractuando con una máquina.

d)	 Por último, la IA de riesgo bajo o mínimo, 
no está regida por ninguna regulación y tan 
solo en algunos casos, su uso podrá estar 
orientado por códigos de conducta. En este 
grupo están la mayor parte de los sistemas 
de IA que se utilizan hoy en día como los 
asistentes de voz de los teléfonos móviles 
(Siri, Alexa…), los sistemas de recomenda-
ción de contenido, productos, etc.

11	 Las excepciones limitadas están estrictamente defini-
das y reguladas, como cuando es necesario para buscar a un 
niño desaparecido, para prevenir una amenaza terrorista especí-
fica e inminente o para detectar, ubicar, identificar o enjuiciar a 
un autor o sospechoso de un delito penal grave. Dicho uso está 
sujeto a la autorización de un órgano judicial u otro organismo 
independiente ya los límites apropiados de tiempo, alcance geo-
gráfico y las bases de datos buscadas.

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/regulatory-framework-ai
https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/regulatory-framework-ai
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III.	 VENTAJAS DE LA INTELIGENCIA AR-
TIFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA SA-
LUD

No cabe duda que este tipo de desarrollos tecno-
lógicos está reportando a la medicina notable venta-
jas, sin ánimo de exhaustividad, algunas de ellas se 
sustancian en las siguientes: 

1)	 Permite el aumento de posibilidades de 
asistencia ante la escasez de recursos y listas de 
espera, gracias a herramientas como los asisten-
tes virtuales o la telemedicina.

2)	 Facilita el incremento en la precisión de los 
diagnósticos, avanzando hacia la medicina per-
sonalizada.

3)	 Permite la reducción de márgenes de error 
en la práctica clínica, así como en ámbitos como 
la cirugía a través del uso de, por ejemplo, los 
famosos robots Davincy. 

4)	 Aumenta las posibilidades de prevención 
de enfermedades mediante el uso de algoritmos 
para selección de cribados o la creación de ge-
melos digitales (Digital Twins).

5)	  Contribuye a alcanzar una mayor velocidad 
en la creación de fármacos o en la aceleración en 
los procesos de realización de ensayos clínicos.

6)	 Igualmente, gracias a la automatización de 
numerosos procedimientos permite la reducción 
de los eventos adversos, y se minimizan los trá-
mites burocráticos, optimizando tiempos y re-
cursos, lo que incrementa el tiempo que puede 
dedicarse a la atención clínica de los pacientes.

7)	 Por otro lado, a través de las herramientas de 
monitorización se produce un empoderamiento 
de los pacientes haciéndoles más autónomos, lo 
que mejora la adherencia a tratamientos -serio 
problema al que nos enfrentamos hoy en día en 
nuestra sanidad-, transitando a los llamados hos-
pitales líquidos u hospitales sin cama.

8)	 Y, por último, en contra de lo que se afirma 
en relación a que esta tecnología hará innecesa-
rios la mayoría de los empleos actuales, gracias 
a la misma surgen también nuevas profesiones, 
como por ejemplo los promt engeneers que ayu-
dan a las IA a obtener mejores resultados, y son 
indispensables para validar y contextualizar los 
resultados de la herramienta.

De este modo comprobamos, que cada vez se 
otorgará mayor relevancia a cualidades únicamente 

humanas, es decir, aquellas que requieren valoracio-
nes o capacidad crítica, ya que en el futuro todo lo 
que no sea automatizable va a tener un valor incal-
culable. Por lo tanto, quizás deberíamos empezar a 
preguntarnos: ¿Cómo de automatizables somos? O 
¿Cómo de automatizable es nuestro trabajo?

IV.	PRINCIPALES RIESGOS

Y como siempre, en todos los avances tecnoló-
gicos que suponen disrupción, la sociedad se divide 
entre aquellos bautizados por algunos como “tecno-
chovinistas”, que se empeñan en ensalzar el poder 
de la tecnología sin reparos, y aquellos otros que se 
muestran siempre temerosos ante los cambios. 

Lo cierto es que resulta comprensible que la ve-
locidad de la tecnología asuste y genere desconfian-
za. Realmente lo que está ocurriendo con la IA es 
como si en enero IBM sacara su primer ordenador, 
y a finales de año todos tuviéramos un iPhone 13 en 
la mano. 

El ritmo de desarrollo de la IA, llevó incluso a 
más de un millar de expertos como Sam Altman, 
Harari, Elon Musk… a solicitar el pasado mes de 
marzo, una suspensión temporal de 6 meses en su 
desarrollo alegando la ausencia de suficientes sis-
temas de control, y calificando esta técnica como 
de “profundo riesgo para la humanidad”, y a ellos 
se han unido algunas instituciones como la propia 
OMS. En los últimos meses proliferan también nu-
merosos anuncios que nos avisan incluso el fin del 
mundo.

Pero más allá de las advertencias apocalípticas, 
es cierto que los sistemas de IA pueden entrañar 
riesgos que, principalmente, podríamos enumerar 
en los siguientes: 

1)	 En primer lugar, la mala calidad de datos 
utilizados. La IA en ocasiones no utiliza solo 
fuentes científicas o precisas, sino también in-
formación poco fiable procedente de la intranet 
o directamente de historias clínicas elaboradas 
con poco rigor por parte de los profesionales sa-
nitarios.

2)	 En segundo lugar, la IA tiene fallos. Como 
afirma Meredith Broussard12, en ocasiones, los 
ordenadores malinterpretan el mundo. Los có-
digos utilizados son enormemente complejos,  y 

12	   BROUSSARD.M. “Los algoritmos reproducen las 
desigualdades del mundo real” EL PAIS, 8 de julio de 2018 
“Los algoritmos reproducen las desigualdades del mundo real” 
| Tecnología | EL PAÍS (elpais.com)

http://elpais.com
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en su elaboración colabora muchos profesiona-
les e intermediarios, a veces a través de la nube, 
por lo que es imposible garantizar al 100% su 
corrección.

Es cierto que no podemos obviar que las perso-
nas tampoco somos ajenas a posibles errores y 
subjetividad en nuestras decisiones. Pero en el 
caso de la IA los efectos tienen una trascenden-
cia exponencial por afectar y, en ocasiones, dis-
criminar, a un elevado número de personas sin 
que existan mecanismos de control social como 
ocurre en el caso del comportamiento humano.  

3)	 Por otro lado, el hecho de que el diseño y 
entrenamiento de la máquina se lleve a cabo por 
el humano hace que exista un amplio margen 
de subjetividad en sus decisiones.  La tecnolo-
gía puede usarse para el bien, para el mal según 
quien entrene a la máquina, pero también y esto 
suele olvidarse, como mero entretenimiento, de 
ahí las imágenes creadas por herramientas como 
Openjourney que generaron fotos hiperrealis-
tas como las del Papa con abrigo blanco o de 
Donald Trump detenido. Lo que puede generar 
desinformación: ya lo estamos viendo con las 
fake news. La máquina no distingue, hace un 
contenido sintético, puede modificar imágenes, 
voces, textos…Pero, cuando de lo que se trata 
es de crear opinión pública deberían existir ma-
yores garantías porque existe peligro de mani-
pulación, control social o lo que más se teme: 
que dejemos de ser dueños de nuestras propias 
decisiones, que perdamos lo que en el ámbito de 
los neuroderechos se llama el derecho al libre 
albedrío.

4)	 Otras preocupaciones se basan en la posi-
ble despersonalización y deshumanización de la 
asistencia sanitaria: Una excesiva confianza en 
la tecnología conlleva una menor actuación pre-
sencial de los profesionales sanitarios, sin em-
bargo, según el Código de Deontología Médica 
de 2022,  el uso de dicha tecnología no debe sus-
tituir las obligaciones de los médicos por lo que 
no podemos desplazar la responsabilidad de los 
profesionales sanitarios, ni limitar su capacidad 
diagnóstica. Pero para ello debemos capacitarles 
y formarles en el uso de las mismas de modo 
que puedan explicar a sus pacientes el funcio-
namiento de herramientas de IA “en términos 
humanos comprensibles” en base a lo que se ha 
venido a denominar como principio de explica-
bilidad de las decisiones automatizadas13.

13	   Si bien el Reglamento General de Protección de Da-
tos (REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relati-
vo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

5)	 Igualmente, de las cuestiones que más preo-
cupan de esta inteligencia artificial generativa o 
machine learning14, es la falta de transparencia. 
Las reglas de toma de decisiones sesgadas pue-
den ocultarse en modelos de “caja negra” que se 
caracterizan por su opacidad. En este sentido el 
Reglamento General de Protección de Datos, en 
su artículo 22, introduce el derecho a: “no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el 
tratamiento automatizado, incluida la  elabora-
ción de perfiles15, que produzca efectos jurídicos 
en él o le afecte significativamente de modo si-
milar”. O lo que es lo mismo, plantea la necesa-
ria intervención humana en todo el ciclo de vida 
de las decisiones algorítmicas automatizadas.

6)	 Pero de los problemas enunciados, sin duda 
el que genera mayor desasosiego es el de la po-
sible desigualdad y discriminación que puede 
conllevar el uso de tecnología de IA.

Desigualdad porque siguen existiendo brechas 
digitales, brechas de uso, así como falta de unifor-
midad en la implantación de la llamada industria 4.0 
en las diferentes administraciones sanitarias. 

En cuanto a las brechas de acceso comproba-
mos que con respecto a la posible desigualdad en el 
acceso a la atención médica, lo cierto es que como 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, no las de-
fine, algunos sistemas de IA son capaces incluso de adaptar su 
comportamiento mediante el análisis de los efectos de actuacio-
nes previas, realizando estas acciones de manera autónoma. Lo 
que se traduce en que, una vez adquiridos los “conocimientos” 
necesarios, podrán tomar decisiones de forma automatizada, 
es decir sin intervención humana. Por lo que, para que pueda 
considerarse una decisión automatizada no debe haber una in-
tervención verdaderamente decisiva del elemento humano con 
capacidad de tomar una decisión alternativa a lo que indica el 
algoritmo.

14	   Es posible que el sistema IA “aprenda mientras esté 
funcionando”. El llamado machine learning  aprendizaje au-
tomático- es una rama de la inteligencia artificial que permite 
que las máquinas aprendan en base a acciones anteriores. Una 
habilidad indispensable para hacer sistemas capaces de identi-
ficar patrones entre los datos para hacer predicciones. Se trata 
de un tipo de IA que permite que las máquinas aprendan por sí 
mismas, sin ser programadas. Esto los hace capaces, por ejem-
plo, de establecer correlaciones entre datos, lo que posibilita la 
creación de un algoritmo que luego se use para un propósito 
específico. La diferencia con el proceso habitual es que era el 
humano el que introducía los datos mientras que el algoritmo y 
la máquina únicamente se limitaba a sacar estimaciones o con-
clusiones. Con el aprendizaje automático se introducen los da-
tos y las salidas correspondientes a esos datos y el sistema crea 
un algoritmo.

15	   La elaboración de perfiles o profiling  se trata de 
cualquier forma de tratamiento automatizado de datos perso-
nales consistente en el uso de datos personales para evaluar de-
terminados aspectos personales relacionados con una persona 
física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos 
al rendimiento laboral, la situación económica, la salud, la pre-
ferencias, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o 
movimientos
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tecnología emergente -aunque con gran velocidad 
de implantación-, el despliegue de sistemas de IA no 
será inmediato ni universal en todos los ámbitos. El 
despliegue entre instituciones y regiones inevitable-
mente será inconsistente en términos de escala, ve-
locidad y priorización, de modo que, efectivamente, 
plantea el riesgo de generar nuevas desigualdades 
en el acceso. Igualmente se debe prestar especial 
atención al papel que desempeñan las profesio-
nes sanitarias sujetas a estándares profesionales al 
incorporar sistemas de IA que interactúan directa-
mente con los pacientes porque no está claro si los 
desarrolladores, fabricantes y proveedores de servi-
cios de sistemas de IA estarán sujetos a los mismos 
estándares profesionales. 

Y en cuanto a la brecha de uso, tal y como se ha 
expresado anteriormente el uso de esta tecnología 
va a requerir un conocimiento basado en la infor-
mación suministrada tanto por el profesional sani-
tario como por el fabricante que puede llevar a que 
determinados colectivos puedan verse privados de 
ella, y como consecuencia de determinados tipos de 
tratamientos que pudiera reportarle beneficios a su 
salud. Este es el caso de colectivos especialmente 
vulnerables como pueden ser personas mayores, 
personas con la autonomía limitada o con algún tipo 
de discapacidad.

Esta situación discriminatoria o de exclusión 
podría paliarse o solventarse en muchos de los casos 
con un “diseño universal” que haga la tecnología ac-
cesible a cualquier ciudadano. Un diseño “para to-
dos” e inclusivo desde el momento en que conciba 
la tecnología sería fundamental para garantizar el 
acceso a estos colectivos. 

Otros colectivos afectados pueden constituirlo 
el de los migrantes o el de aquellas personas con 
menor renta , que igualmente pueden verse exclui-
dos del acceso/uso de esta tecnología a pesar de que 
tengan derecho al acceso a las prestaciones del sis-
tema nacional de salud.

También hablábamos de la posible concurrencia 
de discriminación porque los datos utilizados para 
entrenar los algoritmos tengan sesgos16, el más co-

16	   Podemos definir los “sesgos” como un peso despro-
porcionado a favor o en contra de una cosa, una persona o un 
grupo en comparación con otro, generalmente de una manera 
que se considera injusta. Dependiendo del algoritmo utiliza-
do, se puede mantener o incluso incrementar diferentes sesgos 
negativos hacia distintos grupos de personas, como pueden 
ser mujeres, personas mayores, personas con discapacidad o 
etnias minoritarias. Esto ocurre cuando se utilizan datos poco 
representativos o directamente sesgados, de manera que el uso 
de bases de datos contaminadas o poco precisas darán lugar a 
resultados sesgados. Igualmente, el sistema de IA puede conte-
ner un sesgo debido a los propios sesgos implícitos o explícitos 
del diseñador o desarrollador, debido a que gran parte del dise-
ño de un determinado programa se basa en la subjetividad del 

mún, sesgo masculino, raza blanca, por lo que los 
resultados extraídos pueden no servir para otros in-
dividuos con diferentes características. O porque el 
algoritmo utilizado sea erróneo, esté manipulado o 
se esté malinterpretando.

En base a todos estos riesgos, muchas personas 
apelan a su privacidad para evitar la cesión de sus 
datos sanitarios para usos que no sean estrictamente 
clínicos. No ayudan noticias recientes como la de 
que la Agencia Española de Protección de Datos 
lanzara una investigación de oficio a OpenAI tras el 
bloqueo de Chat GPT en Italia y el debate en toda 
Europa, China y EEUU, por recoger datos de forma 
ilegal.

La soluciones que se plantean ante este reto, es 
la implantación de una auténtica política de gober-
nanza de datos, espacios de datos de salud, redes 
federadas, la interoperabilidad de los sistemas, la re-
utilización de datos de salud para usos secundarios 
y por supuesto, pedagogía de la necesaria cesión de 
datos en ámbitos tan importantes como la investiga-
ción y la salud.

V.	 CONCLUSIONES

Llegados a este punto, y tras haber efectuado un 
recorrido por las diferentes ventajas y riesgos atri-
buibles a esta tecnología, podemos concluir que, en 
todo caso, el objetivo debe ser hacer un uso cons-
ciente de la IA, y en este sentido, utilizarla como 
una herramienta pero nunca en sustitución de per-
sonas. Para ello:

1)	 Necesitamos un marco regulador único y 
vinculante, más allá del conjunto de recomen-
daciones, libros blancos, cartas de derechos di-
gitales… es decir todo aquello que conforma el 
denominado soft law normativo. Tal y como se 
ha dicho, se prevé que en los próximos meses se 
apruebe el Reglamento Europeo de Inteligencia 
Artificial  (ley de inteligencia artificial) aunque 
no entrará en vigor hasta la segunda mitad de 
2024, lo que nos hace reflexionar en el sentido 
de que la normativa debería venir más acompa-
sada a los avances de la tecnología porque en 
caso contrario, siempre irá tras sus pasos, que-
dando desfasada casi al mismo tiempo de su for-
mulación.

mismo. De esta manera, es importante incluir en el proceso a 
diferentes agentes, usuarios y partes interesadas que vayan a 
estar afectados por el mismo para minimizar la subjetividad. 
DE MANUEL, A. “Inteligencia artificial ética y su aplicación 
en el ámbito de la salud: sistemas aplicados a la COVID-19” en 
Inteligencia artificial en salud. Retos éticos y científicos. Cua-
dernos de la Fundació Victor Grifols y Lucas, 63. Barcelona, 
2023. pág., 46 y ss.
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2)	 En segundo lugar, para generar confianza 
en los ciudadanos y garantizar los derechos a la 
privacidad, intimidad y confidencialidad de sus 
datos, será necesaria la implantación de una au-
téntica política de gobernanza de datos. 

3)	 Resulta igualmente imprescindible,  la crea-
ción de directrices éticas claras que promuevan 
el respeto de los derechos humanos. En este 
sentido, hay que fomentar la participación de 
comités de ética y el  desarrollo de modelos de 
certificación ética de algoritmos tal y como pro-
mueve el Libro Blanco de Inteligencia Artificial.

4)	 Es básica la formación y la capacitación de 
ciudadanos y profesionales sanitario, y no solo 
en habilidades digitales y de IA, sino como afir-
ma la Secretaria de Estado de Digitalización e 
IA, Carme Artigas, en conocimientos de ética, 
lingüística o humanidades, de modo que utilice-
mos la tecnología para revertir las desigualdades 
vigentes.

Efectivamente, el hecho de que los algoritmos 
sean capaces de procesar mucha más informa-
ción que nuestros cerebros, no sucumban a ses-
gos cognitivos o errores lógicos y sean capaces 
de computar múltiples alternativas, plantea la 
posibilidad de que se puedan utilizar como he-
rramientas estratégicas de mejora de la toma de 
decisiones morales17.

5)	 Es igualmente necesario el fomento de la 
investigación y la colaboración entre organis-
mos e instituciones para garantizar que toda IA 
sea fiable, para lo cual en su regulación deben 
existir cauces de participación e inversión en 
educación.

6)	 Y fundamental que existan herramientas de 
control y autocontrol. Control a través de orga-
nismos ya creados como la Agencia de Supervi-
sión de la Inteligencia Artificial (AESIA, en La 
Coruña) o el Centro Europeo para la transparen-
cia algorítmica (ECAT, en Sevilla) y autocon-
trol a través de auditorías, la creación de “sand 
boxes” regulatorios, certificados de calidad, o 
mecanismos como canales de denuncia (Ley 
Whistleblowing).

7)	 Asimismo resulta imprescindible establecer 
mecanismos para medir la  eficacia de la herra-
mienta como medida organizativa, para avanzar 
hacia una atención basada en valor y en la evi-
dencia.

17	   MONASTERIO ASTOBIZA, A. “Automatizando la 
toma de decisiones morales: inteligencia artificial y mejora hu-
mana”, 2016.

8)	 Y por último, pero no menos importante el 
desarrollo de la IA debe sustentarse sobre un 
modelo de sostenibilidad.

En un contexto de one health (es decir desde 
una visión holística de la sanidad) toda innovación, 
y entre ellas, la IA tiene que contribuir al progreso 
de la humanidad y hacerlo de forma sostenible, pero 
actualmente, y teniendo en cuenta que ya de por si el 
sector salud es un contribuyente neto de la huella de 
carbono suponiendo hasta un 5% del total, hay que 
sumar que un porcentaje no despreciable del con-
sumo energético es atribuible al desarrollo de estos 
sistemas tecnológicos, tanto en su entrenamiento 
como en su almacenamiento18.

En definitiva, no hay duda que necesitamos un 
marco regulador vinculante, nacional e internacio-
nal que otorguen seguridad jurídica, seguramente 
precisemos de la modificación y adaptación de la 
normativa vigente, la implantación de una auténti-
ca política de gobernanza de datos, un sistema de 
certificación de algoritmos “fiables” introduciendo 
igualmente criterios de sostenibilidad (algoritmos 
verdes), una mayor formación y capacitación de la 
ciudadanía y profesionales… pero por encima de 
todo necesitamos generar confianza, y la confianza 
viene de la mano de la transparencia, la responsabi-
lidad y la justicia social.
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